


 

 
E D I C T O  

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-2027. 
Cambio y Transformación. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con 
las facultades dispuestas en el artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos del Estado de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que se emite el siguiente 
EDICTO:  
 
 
 
Edicto que da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de un lote ubicado en la 
calle Calpulli, número 3, que corresponde al lote urbano número 4 de la manzana E, de la colonia 
Teocalli, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, emitido por la Secretario 
Técnico de la COMUR, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
 
 
 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos del Estado de Jalisco, se inserta al presente Edicto, para quedar 
como sigue: 





 
 

Para publicación se divulga el presente Edicto que da a conocer el inicio del procedimiento de 
regularización de un lote ubicado en la calle Calpulli, número 3, que corresponde al lote urbano 
número 4 de la manzana E, de la colonia Teocalli, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, emitido por la Secretario Técnico de la COMUR, en el Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, a los 22 veintidós días del mes de junio del año 2026 dos mil veintiséis. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS 
Presidenta Municipal 

 
 

 
 




